
Diario Chañarcillo. 7Martes 31de Marzo de 2026CRÓNICA

Desempleo en
Atacama alcanza
el 8,9% y golpea
con mayor fuerza
a las mujeres,
según el INE

L a tasa de desocupación en la Región de Ataca-
ma alcanzó un 8,9% durante el trimestre di-
ciembre 2025 - febrero 2026, registrando un
aumento de 0,4 puntos porcentuales en compa-

ración con igual período del año anterior, según datos de
la Encuesta Nacional de Empleo elaborada por el Instituto
Nacional de Estadísticas (INE).

El incremento se explica por un leve aumento de la fuerza de
trabajo, que creció un 0,2%, junto con una disminución de las
personas ocupadas de un 0,2%. En paralelo, el número de per-
sonas desocupadas se elevó en un 4,2% en doce meses.

En el mismo lapso, la tasa de participación se ubicó en 66,1%
y la de ocupación en 60,3%, ambas con retrocesos de 0,5 y 0,6
puntos porcentuales, respectivamente. Asimismo, la pobla-
ción fuera de la fuerza de trabajo aumentó un 2,2%, impulsa-
da principalmente por el alza de personas inactivas potencial-
mente activas.

Al desagregar por género, la desocupación en mujeres alcan-
zó un 11,3%, con un incremento de 0,6 puntos porcentuales en
doce meses. En tanto, en los hombres la tasa se situó en 7,0%,
sin variaciones en el mismo período.

En cuanto al empleo, la estimación total de personas ocu-
padas mostró una caída de 0,2%, influida exclusivamente por
la disminución en la ocupación masculina, que retrocedió un
2,2%. Los sectores que más incidieron en esta baja fueron cons-
trucción, enseñanza y actividades de salud.

Por categoría ocupacional, el descenso se concentró en los
asalariados formales, que disminuyeron un 2,1%, reflejando un
deterioro en empleos con mayor estabilidad.

En materia de informalidad, la tasa se ubicó en 26,9%, lo que
representa una caída de 0,5 puntos porcentuales en un año. Las
personas ocupadas en condiciones informales disminuyeron un
2,3%, impulsadas únicamente por la reducción en los hombres.

Finalmente, la tasa combinada de desocupación y fuerza de
trabajo potencial alcanzó un 20,2%, aumentando 0,9 puntos
porcentuales en doce meses. Este indicador mostró una brecha
significativa por género, con un 15,9% en hombres y un 25,5%
en mujeres.

DESOCUPACIÓN EN LA PROVINCIA DE COPIAPÓ
La tasa de desocupación de la provincia de Copiapó fue 8,1%,

disminuyendo 0,8 pp. en doce meses, debido al crecimiento de
las personas ocupadas (0,9%) versus el alza de la fuerza de tra-
bajo (0,01%), mientras que las personas desocupadas anotaron
una contracción de 9,1%. Por su parte, la tasa de desocupación
de las mujeres en la provincia alcanzó a 9,6%, disminuyendo
1,8 pp. en doce meses, mientras que la tasa de desocupación de
los hombres se situó en 7,1%, registrando una baja interanual
de 0,1 pp.

La primera imagen, en cambio, sí está demasiado borrosa y
no permite una lectura confiable. Si quieres, puedes reenviarla
y la reviso de nuevo.

DESOCUPACIÓN EN LA PROVINCIA DEL HUASCO
La tasa de desocupación de la provincia de Huasco fue 9,5%,

aumentando 1,3 pp. en doce meses, debido a la disminución de
las personas ocupadas (-2,5%) y al aumento de la fuerza de tra-
bajo (0,9%), mientras que las personas desocupadas crecieron
16,0%. Por su parte, la tasa de desocupación de las mujeres en la
provincia alcanzó a 13,2%, aumentando 2,4 pp. en doce meses,
mientras que la tasa de desocupación de los hombres se situó en
7,1%, registrando un alza interanual de 0,7 pp.

NOMENCLATURA : Extracto - notificación
JUZGADO : 1º Juzgado de Letras de Copiapó
CAUSA ROL : C-867-2023
CARATULADO : BANCO DEL ESTADO DE CHILE/GARCIA
En causa Rol C-867-2023 seguida ante el Primer Juzgado Letras Copiapó, caratulada "Banco del Estado de Chile con
García" sobre obligación de dar cumplimiento, por resolución de fecha 12 de junio de 2025 se ordenó la notificación por
avisos de la demanda, mandamiento y resoluciones que se extractan, al demandado don Daniel García Valverde, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimie to Civil, mediante publicaciones en algún diario
de circulación provincial mediante tres avisos al menos y, en el Diario Oficial por tratarse esta de la primera notificación.
Para efectos de ser requerido de pago, se cita al ejecutado Daniel García Valverde para que comparezca a la secretaría
del tribunal ubicado en calle Sofía Bermedo Nº 191 Primer Piso, comuna de Copiapó, al tercer día hábil de lunes a
viernes, a las 12:00 horas, contados desde la fecha de la última publicación, bajo el apercibimiento de que, si no
concurriere, se le requerirá en rebeldía, haciéndosele presente que, a contar del requerimiento, dispone de 8 días
hábiles para oponer excepciones a la ejecución. La demanda ingresada el 21 de abril de 2023 es del siguiente tenor; en
lo principal comparece don Claudio Altamirano Rodríguez, abogado, Rut Nº13.902.651-9, mandatario judicial, en
representación convencional del Banco del Estado de Chile, empresa autónoma del Estado, Rut. 97.030.000-7,
representada legalmente por su Gerente General Ejecutivo, señor Oscar Raúl Antonio González Narbona, ingeniero civil
industrial, cédula de identidad Nº6.362.085-8, todos con domicilio en calle San Diego Nº81 piso 8, comuna de Santiago,
a S.S. respetuosamente digo: En conformidad a lo dispuesto en los artículos 434 Nº2 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil y en la representación que invisto, vengo en demandar a don DANIEL GARCÍA VALVERDE, ignoro
profesión u oficio, domiciliado en CALLE TAMBILLOS DE INGA Nº857, DPTO. Nº116, EDIFICIO UNO, CONDOMINIO
ALTOS DE COPIAPÓ I, COMUNA DE COPIAPÓ, en consideración a los fundamentos de hecho y de derecho que a
continuación expongo: Por escritura pública de fecha 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018, otorgada ante el Notario Público
de COPIAPÓ don RICARDO GARRIDO ÁLVAREZ, y que se acompaña en un otrosí de esta presentación, BANCO DEL
ESTADO DE CHILE, dio en mutuo a don DANIEL GARCÍA VALVERDE, la cantidad de 1.608 Unidades de Fomento, por
su equivalencia en pesos moneda legal a la fecha del contrato, que se obligó a pagar en el plazo de 180 meses los 10
primeros días de cada mes a contar del día 4° MES SIGUIENTE A LA FECHA DEL CONTRATO por medio de dividendos
anticipados, mensuales y sucesivos que comprenderán la amortización, los intereses y la comisión. La tasa de interés
real, anual y vencida que devenga el presente mutuo será del 3,53%. Se pactó en la escritura pública de compraventa,
mutuo e hipoteca que se acompaña, que en caso de mora o simple retardo en el cumplimiento de su obligación, el
deudor quedaría sujeto al pago de intereses penales, equivalentes al máximo que la ley permita estipular,
devengándose estos a contar de la fecha de la mora o simple retardo, facultando al Banco a considerar la deuda como
si fuera de plazo vencido, en el evento que el deudor retardara el pago de cualquiera de los dividendos o cuotas de
capital y/o intereses por más de 10 días corridos. Es del caso S.S. que don DANIEL GARCÍA VALVERDE, no ha dado
cumplimiento a la obligación contraída, dejando de pagar los dividendos correspondientes desde el día 10 DE
SEPTIEMBRE DE 2022, por lo que el saldo insoluto hasta esta fecha, deducidos los dividendos ya cancelados, asciende
a 1.377,745231 Unidades de Fomento, equivalentes al día 29 DE MARZO DE 2023 a la suma de $49.017.116, según el
valor de la Unidad a esa fecha. A dicha suma se deben agregar los intereses penales que se han devengado desde el
incumplimiento y las costas de la causa. En garantía de las obligaciones emanadas del contrato y de la restitución del
dinero dado en mutuo a don DANIEL GARCÍA VALVERDE, constituyó en favor del Banco, hipoteca en primer grado
sobre el inmueble de su propiedad ubicado en DPTO. Nº116, 1º PISO, EDIFICIO 1, CONDOMINIO ALTOS DE
COPIAPÓ I, CON ACCESO POR CALLE TAMBILLOS DE INGA Nº857, COPIAPÓ, INCLUYE DOS DE DOMINIO, USO
Y GOCE EN EL TERRENO Y DEMAS BIENES COMUNES SEGÚN LEY 19.537 Y RGTO. que se encuentra inscrito a
su nombre a fojas 2 Nº2 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de COPIAPÓ del año 2019. Las
Hipotecas a favor del Banco del Estado de Chile se encuentran inscritas a fojas 2 VUELTA Nº2 del Registro de Hipotecas
y Gravámenes del Conservador de Bienes Raíces de COPIAPÓ del año 2019. De igual modo y, para garantizar el mutuo
ya individualizado, se constituyó sobre la propiedad Prohibición de gravar y enajenar en favor de terceros, sin
consentimiento previo y escrito de la Institución que represento, la que se inscribió a fojas 4 Nº3 del Registro de
Interdicciones y Prohibiciones del mismo conservador y año. POR TANTO, de conformidad a los artículos 434 Nº1 y
siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas pertinentes: A S.S. SOLICITO: Se sirva tener por
interpuesta demanda ejecutiva de cumplimiento de obligación de dar, en contra de don DANIEL GARCÍA VALVERDE,
ya individualizado(a), y con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo por la suma de
1.377,745231 Unidades de Fomento, equivalentes al día 29 DE MARZO DE 2023 a la suma de $49.017.116, según el
valor de la Unidad de Fomento a la fecha del pago efectivo, más los intereses penales correspondientes, calculados
desde el día 10 DE SEPTIEMBRE DE 2022 y las costas de la causa, bajo el apercibimiento de que si así no lo hiciere,
se procederá a la subasta pública del bien hipotecado, de conformidad a las normas legales citadas. PRIMER OTROSÍ:
Sírvase S.S. tener por acompañados, con citación, los siguientes documentos, respecto de todos los cuales solicito se
ordene su custodia en la Secretaría del Tribunal: 1 .- Copia autorizada de la escritura pública de fecha 27 DE
SEPTIEMBRE DE 2018. 2 .- Certificado de Liquidación de deuda elaborado por el Banco del Estado de Chile.
SEGUNDO OTROSÍ: Vengo en señalar como bien para la traba del embargo el inmueble de propiedad del
demandado ubicado en DPTO. Nº116, 1º PISO, EDIFICIO 1, CONDOMINIO ALTOS DE COPIAPÓ I, CON ACCESO
POR CALLE TAMBILLOS DE INGA Nº857, COPIAPÓ, INCLUYE D°S DE DOMINIO, USO Y GOCE EN EL TERRENO
Y DEMAS BIENES COMUNES SEGÚN LEY 19.537 Y RGTO. que se encuentra inscrito a su nombre a fojas 2 Nº2 en el
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de COPIAPÓ del año 2019. TERCER OTROSI: Sírvase ..
tener presente que mi personería para actuar en representación del Banco del Estado de Chile consta de escritura
pública de delegación de mandato y mandato otorgado ante el Notario Público de Santiago don Álvaro González Salinas
de fecha 14 de julio de 2022, cuya copia digitalizada acompaño, con citación. CUARTO OTROSÍ: Solicito a S.S. tener
presente forma especial de notificación al correo electrónico notificaciones@bhestudiojuridico.cl QUINTO OTROSÍ:
Solicito a S.S. tener presente que designo abogado patrocinante y apoderado otorgando patrocinio y poder, al abogado
habilitado don Jaime Basualto Heufemann, domiciliado en Colipí Nº570, oficina 326, Copiapó, correo electrónico
jbasualto@bhestudiojuridico.cl, quien actuará personalmente en la tramitación de la presente causa. Resolución de
fecha 26 de abril de 2023, en lo pertinente dice; A la demanda de folio 1: A lo principal: despáchese. Al primer otrosi:
téngase por acompañado el contrato de compraventa y mutuo hipotecario en su calidad de título ejecutivo; en cuanto al
certificado de liquidación, por aco pañado con citación, custódiense. Al segundo y quinto otrosíes: téngase presente. Al
tercer otrosí: téngase presente y por acompañada la personería con citación y en los términos del artículo 255 del
Código de Procedimiento Civil. Al cuarto otrosi: como se pide a la forma de notificación, téngase presente el correo
electrónico, sin perjuicio de las resoluciones en que el tribunal disponga expresamente un tipo de notificación diferente.
Cuantía 1.377,745231 unidades de fomento, equivalentes al día 29 de marzo de 2023 a la suma de $49.017.116 .- Rol
Nº 867-2023 .- Proveyó Diana Gumercinda Marin Castañeda, Secretaria Suplente. Mandamiento. Copiapó, 26 de Abril
de 2023. Un receptor judicial, en carácter de ministro de fe, requerirá de pago a don Daniel García Valverde, para que
en el acto de la intimación pague a Banco del Estado de Chile, la cantidad de 1.377,745231 unidades de fomento,
equivalentes al día 29 de marzo de 2023 a la suma de $49.017.116, más intereses y costas. No verificado el pago en el
acto de su intimación, trábese embargo sobre bienes de propiedad del demandado en proporción al crédito que se le
cobra, especialmente sobre el inmueble inscrito a fojas 2 Nº 2 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Copiapó del año 2019, designándose depositario provisional al propio deudor, bajo la responsabilidad civil y
penal que corresponda. El ministro de fe encargado de la diligencia dará cumplimiento estricto a lo que previenen los
artículos 447 y 450 incisos 2, 3 y 4 del Código de Procedimiento Civil. Suscrito por doña DIANA GUMERCINDA MARIN
CASTAÑEDA, SECRETARIA SUPLENTE Tramitación e historial de la causa en https://www.pjud.cl. El Secretario (S).

Cristian Alejandro Jofré Gutiérrez
Secretario
PJUD
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